
Expediente: 49/19
Carátula: DIAZ PABLO NAHUEL C/ GALENO ART S.A. S/ ACCIDENTE DE TRABAJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20228779920 - DIAZ, PABLO NAHUEL-ACTOR
90000000000 - GALENO ART SA, -DEMANDADO
20331639479 - PENNA, LUCAS PATRICIO-POR DERECHO PROPIO
23148866279 - RILLO CABANNE, RAFAEL EDUARDO-POR DERECHO PROPIO
20228779920 - PALACIO, MIGUEL ANGEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 49/19

*H105036266356*
H105036266356

DIAZ PABLO NAHUEL c/ GALENO ART S.A. s/ ACCIDENTE DE TRABAJO.EXPTE. N°49/19.
Juzgado del Trabajo III nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

 A la presentación del letrado PALACIO,MIGUEL ANGEL: Se tiene por denunciado el domicilio de la
Superintendencia de Seguros de la Nación sito en Av. Julio A. Roca 721, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (CABA), Argentina. En consecuencia LIBRAR CEDULA LEY 22.172 a la
Superintendencia de Seguros de la Nación como se ordenó el 09/06/2026 debiendo consignarse en
la misma la dirección del domicilio real.49/19 - SSL - Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 23/06/2026

Certificado digital:
CN=CHAVARRIA Maria Fernanda, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27228776942

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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